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INICIATIVA: 00666-2018-PLO-SE 

RESOLUCIÓN QUE SOLICITA AL INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS 

HIDRÁULICOS (INDRHI), LA REPARACIÓN DEL DIQUE DEL RÍO BAJABONICO, 

EN EL DISTRITO MUNICIPAL BELLOSO, DEL MUNICIPIO LUPERÓN, PROVINCIA 

PUERTO PLATA. (PROPONENTE: JOSÉ IGNACIO RAMÓN PALIZA NOUEL). 

DEPOSITADA EL 8/5/2018. EN AGENDA PARA TOMAR EN CONSIDERACIÓN 

EL 9/5/2018. TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 9/5/2018. ENVIADA A 

COMISIÓN EL 9/5/2018. EN AGENDA EL 3/10/2018. INFORME LEÍDO CON 

MODIFICACIONES EL 3/10/2018. 

 

(LA SENADORA SECRETARIA AMARILIS SANTANA CEDANO, DA LECTURA A 

LA PARTE DISPOSITIVA DEL INFORME.) 

 

SENADOR PRESIDENTE EN FUNCIONES: Sometemos, en Única Lectura, con su 

informe, la Iniciativa Número 0666-2018, con su informe y su Redacción Alterna.  

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 

 

Votación 008 “Sometida a votación la Iniciativa 
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666-2018 Resolución que Solicita al Instituto 

Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI), la 

Reparación del Dique del Río Bajabonico, en el 

Distrito Municipal Belloso, del Municipio 

Luperón, Provincia Puerto Plata. 18 VOTOS A 

FAVOR, 19 SENADORES PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. APROBADA EN 

ÚNICA LECTURA CON SU REDACCIÓN 

ALTERNA Y SU INFORME.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


